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r  e  s u  m e  n

El objetivo del  estudio  es doble: por un lado,  conocer las percepciones  que los profesionales  de la ins-
pección  educativa  tienen  sobre la atención  a la diversidad en  la educación  secundaria  obligatoria  y,  por
otro, comprobar si  existen  diferencias en  la  percepción de  estos profesionales  en  función  de  determina-
das  variables  sociodemográficas.  Para ello, se aplicó un cuestionario  «ad hoc»  (datos  sociodemográficos)
y  otro para la  evaluación de  la atención  a la diversidad  como dimensión  educativa en  las  instituciones
escolares  (EVADIE, versión inspección  educativa), a 62  inspectores  educativos  de  la Comunidad Autó-
noma  de  Galicia  (España).  Los resultados  constatan  una acepción  de  la diversidad como algo  positivo y
enriquecedor, que debería  incluirse en  los proyectos  educativos de  los  centros  escolares,  enfocada  a  una
orientación  educativa y  profesional  según las  capacidades  del  alumnado. Además, el  estudio  proporciona
evidencia  empírica de  debilidad  en  las variables sociodemográficas de  la inspección educativa  sobre la
atención  a la  diversidad en  centros  de  educación  secundaria  obligatoria,  al existir  solamente diferencias
significativas  en  función  de  la edad  (en  el currículum, medidas ordinarias  y extraordinarias),  antigüe-
dad  (en el  currículum y  las  medidas  extraordinarias), titulación  (en centro y  currículum)  y  provincia  (en
centro y  concepto de diversidad).
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a b  s  t  r a  c t

The objective  of this study  is twofold:  The first  is  to determine the  perceptions that  education  inspec-
tion  professionals  have  on the  attention  to diversity  in compulsory  secondary  education; and secondly,
to  check if  there are  differences  in the  perception of these  professionals  that  depend  on certain socio-
demographic  variables.  For  this  purpose,  an “ad hoc” questionnaire was applied (demographic  data),  and
another  for the  assessment  of attention  to  diversity  as an  educational dimension  in schools  (EVADIE:  ins-
pection  education  version) to  62 education  inspectors of the  Autonomous  Community  of Galicia (Spain).
The  results  show  a sense of diversity  as  something  positive  and  rewarding  that  should  be  included  in edu-
cational  projects  for schools,  focused  on  educational  and vocational  guidance  according  to the  abilities  of
the  students. In  addition, the  study  provides  empirical  evidence  of weakness in the  socio-demographic
variables of the  education  inspection on  the  attention  to  diversity in compulsory  secondary  education
centres.  There  are only  significant  differences  according  to age (in  the  curriculum, ordinary  and  extraor-
dinary  measures),  antiquity (in  the curriculum and  the  extraordinary  measures),  qualification  (in  the
centre  and curriculum),  and province  (in the centre  and  concept of diversity).
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Introducción

En  pleno siglo XXI,  el sistema educativo, aun con todos sus avan-
ces, se encuentra inmerso en un sinfín de dificultades, inquietudes
y discordancias. Históricamente, el debate sobre la atención a la
diversidad en el ámbito de la enseñanza siempre ha pivotado entre
2 polos excluyentes: igualdad y  diversidad. Asimismo, las nuevas
exigencias a las que se enfrentan los centros educativos, en  cuanto
a  la atención de un alumnado cada vez más  diverso, constituyen
un motivo más  para la incorporación de nuevas responsabilida-
des  en las tareas de los profesionales educativos. Sin la  necesaria
sensibilidad y el compromiso social con el derecho de ser educa-
dos en una diversidad específica como objetivo prioritario en el
pensamiento de los profesionales, será difícil mejorar el bienestar
y desarrollo de la  sociedad futura. Esta educación, centrada en el
perfeccionamiento intencional de cada individuo, sigue siendo una
vía  insustituible para ser capaces de aprender y  beneficiarse de la
experiencia escolar (Aguado y  Ballesteros, 2012). Así pues, en estos
momentos, la atención a  la diversidad se  constituye en  la única
alternativa a la desigualdad y  la exclusión social.

Esta visión hace que uno de los principales retos de radical
importancia en el sistema educativo sea conocer cómo se perciben
las diferencias humanas, y sobre todo, cómo se  articula su gestión
en los centros de enseñanza. En consecuencia, si  se entiende la
atención a la  diversidad como las  acciones educativas diseñadas
sistemáticamente para todo el alumnado con el objetivo de afian-
zar la igualdad y  equidad educativas, aquella pasaría a convertirse
en el eje transversal de la enseñanza y  a referirse al  conjunto de la
población escolar. Evidentemente, desde esta perspectiva, la aten-
ción a la diversidad puede llegar a  convertirse en  una nueva utopía
de la educación, un nuevo paradigma, o un término omnipresente
(Jiménez y  González, 2011; Lumby y Morrison, 2010). Por lo tanto,
uno de los mayores retos de la  atención a la diversidad es  lograr
una enseñanza de calidad en un escenario de igualdad.

Por consiguiente, es esencial que las comunidades educativas
proporcionen respuestas adecuadas a  las diferencias individuales,
combinando un «tratamiento justo y  no discriminatorio para todos
y cada uno de sus alumnos (equidad) con la máxima eficacia posible
en los resultados (calidad)» (González, 2013, p. 100). Parece poco
aceptable que, hoy en día, haya que justificar un modelo educativo
encaminado a la igualdad de oportunidades, al  respeto y la valora-
ción de las diferencias y, sobre todo, al  derecho a una educación de
calidad (Casanova, 2011). Así pues, el sistema educativo, inmerso
en un nuevo proceso de reforma (Ley Orgánica para la Mejora de la
Calidad Educativa, LOMCE 8/2013), tiene la obligación de convertir
la atención a la diversidad en el elemento clave que debe regir toda
la enseñanza para proporcionar a  todo el alumnado una educación
de acuerdo con sus peculiaridades y  necesidades. Hoy en día se sos-
tiene que no es imaginable un sistema educativo de calidad en el
que no sea prioritario eliminar cualquier atisbo de desigualdad.

Desde esta perspectiva, la educación secundaria obligatoria
(ESO), masificada y con un modelo de enseñanza comprensiva, debe
dar respuesta a  una educación adaptada a las  características y nece-
sidades de todo el alumnado, para que alcance un mismo  nivel de
aprendizaje (Silva, 2007). Asimismo, al ser un tramo obligatorio
del sistema educativo, contempla en  su organización los principios
de educación común y  de atención a la diversidad del alumnado,
por lo que, todo estudiante que requiera una atención educativa
diferente a la ordinaria debe ser atendido educativamente, esta-
bleciendo las medidas curriculares y organizativas necesarias con
la finalidad de que alcance el máximo desarrollo de sus capacida-
des personales, objetivos y competencias establecidas en esta etapa
(Decreto 86/2015,  por el que  se  establece el currículo de la  edu-
cación secundaria obligatoria y  del  bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Galicia —DOG, 29/06/15—). Para ello, a los profesiona-
les de la inspección educativa les compete, pues, la escolarización

y el seguimiento del alumnado (con especial atención a  los que
presentan dificultades de aprendizaje) y, sobre todo, velar por el
cumplimiento y aplicación de principios y valores que garanticen
la atención a la diversidad del alumnado en los centros educativos.

En el campo de la investigación, se  asume el reconocimiento de
la diversidad como precepto que debe asumir las propuestas edu-
cativas que pretendan garantizar la igualdad de oportunidades y el
éxito para todo el alumnado (Mata y Ballesteros, 2012; Sandoval,
2009). Su evolución, más  centrada en reflexiones teóricas que empí-
ricas, ha ido superando una visión reduccionista, enfocada en el
alumnado con mayor problemática o carencias (Ainscow, 1995;
López-Melero, 1997),  hacia una educación basada en la diversi-
dad, es  decir, que sigue una vía  de postulados inclusivos basados
en  la educación para todos (Ainscow, Booth y Dyson, 2006; Arnáiz,
2003; Echeíta, 2007; Flecha, Padrós y Puigdellivoll, 2003; Lumby
y Morrison, 2010; Murillo y Hernández, 2011; Parrilla y Susinos,
2008; Verdugo y Rodríguez-Aguilella, 2009; Wehmeyer, 2009).

En definitiva, el futuro de la atención a  la diversidad sigue siendo
incierto, pues, con frecuencia se arrastra la consideración de que es
algo extraordinario dirigido a determinado alumnado, sin conside-
rar que constituye uno de los ejes esenciales de organización en el
sistema de enseñanza. La finalidad de esta investigación es  cono-
cer las  percepciones de los profesionales de la inspección educativa
sobre la atención a  la  diversidad al alumnado de ESO. De manera
más  específica, este trabajo pretende alcanzar los siguientes obje-
tivos: a) comprobar el enfoque que prevalece sobre la  atención a
la diversidad en los centros de educación secundaria y b) analizar
si existen diferencias significativas en la  percepción de estos pro-
fesionales en función de su edad, género, experiencia, titulación y
provincia de trabajo. También se somete a  consideración (hipóte-
sis  de investigación) la predicción de diferencias significativas en
la percepción de la inspección educativa (edad, género, experien-
cia, titulación y provincia) sobre la atención a  la diversidad (centro,
concepto, currículo, medidas ordinarias y medidas extraordinarias)
en  los centros educativos de ESO.

Método

Participantes

La población objeto de estudio está constituida por 87 inspec-
tores de la Comunidad Autónoma de Galicia (España). Debido a su
tamaño, se solicita la participación a  toda la población, y  se obtiene
la respuesta de 62 inspectores que han contestado voluntariamente
al cuestionario. Así pues, el porcentaje de población que responde el
cuestionario es del 71,26%. Los participantes en  esta investigación
tienen media de edad de 54,24 años (DE =  8,59). El sexo presenta un
predominio masculino (un 66,1% respecto a  un 33,9% femenino). En
cuanto a  la antigüedad, un 43,5% tiene una experiencia de más  de 18
años, y un 25,8% entre 12 y 18 años. La mayoría posee la titulación
de licenciatura (80,6%). Finalmente, los porcentajes por provincias
son de un 17,7% en Lugo, 19,4% en Orense, 21% en Pontevedra y un
41,9% en La Coruña. Cabe indicar que los porcentajes obtenidos en
cada variable de la muestra son similares a  la  población de la que
fueron extraídos.

Instrumentos de  evaluación

Para la  recogida de información se ha utilizado en primer
lugar un cuestionario «ad hoc», por medio del cual se  recogieron
las variables sociodemográficas (edad, sexo, antigüedad, titula-
ción y provincia). En segundo lugar, la herramienta empleada
fue el cuestionario para la evaluación de la atención a la
diversidad como dimensión educativa en las instituciones esco-
lares (EVADIE) (Biencinto-López, González-Barbera, García-García,
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Sánchez-Delgado y  Madrid-Vivar, 2009). Es un autoinforme cuyo
objetivo es detectar aquellos aspectos que dentro de la atención a
la diversidad son percibidos como básicos y  que favorecen el ren-
dimiento del alumnado. Está compuesto por 44 ítems que hacen
referencia a distintos aspectos relacionados con la atención a la
diversidad para valorar en escala Likert 6 alternativas en el grado de
acuerdo/desacuerdo (de nada/nunca [1] a totalmente/siempre [6])
desde una perspectiva personal en  su zona educativa. Las dimensio-
nes que conforman el autoinforme son: centro (8 ítems), concepto
de diversidad (4 ítems), currículum (6 ítems), medidas ordinarias
(12) y  extraordinarias (9 ítems). La fiabilidad, evaluada en  tér-
minos de consistencia interna, ha sido buena: centro (  ̨ = 0,796),
concepto (  ̨ = 0,901), currículum (  ̨ = 0,841), medidas ordinarias
(  ̨ = 0,931), medidas extraordinarias (  ̨ = 0,911) y  total del cuestio-
nario (  ̨ = 0,913).

Procedimiento

Las pruebas han sido aplicadas durante los meses de enero,
febrero y  marzo de 2015 por los investigadores. En un primer
momento se establece una reunión con el inspector jefe de cada
provincia para solicitar una cita y pasar el cuestionario. Seguida-
mente se procede a  su aplicación de manera individual y voluntaria,
con la finalidad de fomentar una mayor participación y  sinceri-
dad. Además, fueron informados del  anonimato en las respuestas
y, sobre todo, de la confidencialidad en los resultados.

Análisis de datos

Así pues, los datos del estudio (descriptivo, transversal y pros-
pectivo) fueron analizados con el paquete informático SPSS para
Windows, versión 22.0 (IBM SPSS Statistics for Windows, 2013). En
primer lugar, se llevó a  cabo un análisis de los ítems a  través de las
medias en cada dimensión y un análisis de frecuencias y  porcentajes
de  cada uno de los ítems del cuestionario. En  segundo lugar, se ha
realizado el análisis descriptivo (medias y  desviaciones típicas) y,
para conocer la existencia de diferencias significativas a  nivel esta-
dístico en función de las variables sociodemográficas, se  empleó
un análisis de varianza (ANOVA) acompañado de comparaciones
múltiples «a posteriori» (prueba Scheffé) y  de la información sobre
el tamaño del efecto (siguiendo los criterios de Cohen, 1988). En
todos los análisis se ha empleado un nivel de confianza del  95%
(significación p <  0,05).

Resultados

El estudio ofrece un análisis de las  percepciones que tiene la
inspección educativa de la atención a  la diversidad en  los centros
educativos de ESO. Para ello, se examinarán 4 de las dimensiones
clave (sobre las que tiene influencia la inspección educativa) en la
mejora de la atención al alumnado diverso: centro educativo, con-
cepto, currículum, medidas ordinarias y  extraordinarias específicas
para esta etapa.

En este sentido, los datos obtenidos al calcular la media de los
ítems analizados por cada dimensión con un rango que abarca
desde 1 (valor mínimo) hasta 6 (valor máximo) sostienen valores
sobre la media muy  reducidos. De hecho (tablas 1–5), el marco
conceptual es el mejor valorado en  la atención a la diversidad
desde el enfoque de la inspección educativa (M = 3,93), seguido del
centro (M = 3,75), currículum (M =  3,72), medidas extraordinarias
(M = 3,66) y  medidas ordinarias (M = 3,23).

Tabla 1

Percepción de la inspección educativa en cuanto a la frecuencia de los indicadores
de  centro en la  atención a  la diversidad y diferencias en función de su edad, género,
experiencia, titulación y provincia de trabajo

El  centro educativo en la atención a  la diversidad

Ítems (M = 3,75) %

1. Trabajar bajo la  filosofía de la coeducación 45,9
2.  Existencia de atenciones educativas diferenciadas 35,5
3.  Promoción del alumnado de manera diferente en  función de sus

capacidades
33,1

4. Trabajar para proporcionar ocasiones a  todo el alumnado para
que logre sus objetivos

25

5.  Flexibilizar, en ocasiones, los grupos en función de la actividad o
estilo de aprendizaje

29,8

6. Orientar al  alumnado a  opciones profesionales o académicas
diferentes según su capacidad

49,2

7. Participación de todo el  centro de un proyecto común y una
organización inclusiva para que todo el alumnado logre los
objetivos

9,7

8. Los métodos y las estrategias educativas están adaptadas a cada
estudiante

7,3

9.  El equipo directivo es flexible para adaptarse a  diferentes
situaciones

33,1

10. Los centros se adaptan al  estudiante para compensar sus
carencias

17,7

11.  Se contemplan tiempos comunes sin alumnado para la
coordinación del profesorado

37,9

12. Los espacios se distribuyen según las necesidades concretas del
aula

22,6

13. Los recursos se distribuyen según las necesidades concretas del
aula

26,6

El  centro educativo en la atención a  la diversidad

Variables Media DE F p

Menos de 45 años 51,73 8,65

0,69 0,61
De  45 a 50 años 46,00 13,34
De 51 a 55 años 49,79 11,68
Más  de 55 años 48,11 7,89
Mujer  48,29 11,44

0,88 0,76
Hombre 49,09 9,56
Menos de 12 años 47,53 11,85

1,51 0,35De  12 a 18 años 46,81 12,18
Más  de 18 años 50,93 7,09
Licenciatura/grado 49,08 10,45

2,55 0,04
Doctorado 55,42 15,54
La Coruña 47,76 9,79

2,63 0,03
Lugo 52,91 10,64
Orense 51,50 9,73
Pontevedra 45,01 10,07

Fuente: Elaboración propia.

Opinión de la inspección educativa acerca de  la atención a la

diversidad desde el  centro educativo

En una primera aproximación porcentual (tabla 1), la opinión de
la inspección educativa sobre el impacto del centro educativo en la
atención al alumnado diverso sostiene como mejores estrategias
en la  atención a  la diversidad en los centros educativos: orientar al
alumnado en opciones profesionales o académicas según su capaci-
dad (49,2%) y trabajar bajo  la filosofía de la coeducación (45,9%). Por
el contrario, entre las actuaciones peor valoradas se encuentran: los
métodos y estrategias educativas adaptadas a  los estudiantes (7,3%)
y la participación de todo el centro en un proyecto común enfocado
a una organización inclusiva para que todo el alumnado alcance los
objetivos (9,7%).

Seguidamente, para medir las diferencias en  la percepción de
los distintos indicadores de la atención a  la diversidad (ámbito cen-
tro educativo) en  las variables sociodemográficas consideradas, se
examinan las medias, desviaciones típicas y significación (tabla 1).

El análisis de varianza no ha aportado diferencias significativas
en las  variables: edad (F3,58 =  0,69; p =  0,612), género (F1,60 =  0,88;
p =  ,768) y antigüedad (F2,59 = 1,51; p =  0,356). Sin embargo, la
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Tabla 2

Percepción de la inspección educativa en cuanto a la frecuencia de los  aspectos
conceptuales en la atención a la diversidad y diferencias en  función de su edad,
género, experiencia, titulación y  provincia de trabajo

El  concepto en la atención a la  diversidad

Ítems (M = 3,93) %

14. La diversidad es algo positivo y enriquecedor 62
15. Los tipos de diversidad se crean en función de las necesidades

educativas que presenta el  alumnado
42,7

16. Las diferencias siempre son individuales 34,6
17. La escuela asume como propias las necesidades de su alumnado 28,5

El  concepto en la atención a la  diversidad

Variables Media DE F p

Menos de 45 años 16,82 3,19

1,21 0,31
De  45 a 50 años 14,56 4,13
De 51 a 55 años 16,64 3,18
Más  de 55 años 15,25 3,49
Mujer 15,24 3,52

0,66 0,42
Hombre 16,00 3,48
Menos de 12 años 15,95 4,19

0,21 0,81De 12 a 18 años 15,25 3,49
Más  de 18 años 15,89 3,02
Licenciatura/grado 15,70 3,59

0,37 0,84
Doctorado 15,92 3,15
La Coruña 16,88 3,05

2,47 0,04
Lugo  18,64 2,54
Orense 18,62 3,63
Pontevedra 17,62 3,50

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3

Percepción de la Inspección Educativa en  cuanto a  la frecuencia de los aspectos
curriculares en la atención a la  diversidad y diferencias en función de su edad, género,
experiencia, titulación y provincia de trabajo

El  currículum educativo en la atención a la  diversidad

Ítems (M = 3,72) %

18. El currículo es el mismo  para todos incluyendo las
adaptaciones necesarias para obtener unos objetivos
mínimos

38,7

19. El currículo tiene un núcleo central y común para todos y
permite mucha libertad para crear diferentes itinerarios

18,5

20.  Los alumnos con NEAE permanecen en el mismo  aula que
el resto con apoyo especializado

28,2

21.  Los alumnos con NEAE se encuentran en  aulas con personal
especializado

33,9

22. Los currículos se adaptan a las necesidades puntuales de las
situaciones gracias al trabajo cooperativo de los equipos
multidisciplinares

24,2

23. La comunidad educativa asume la  atención a los alumnos
con discapacidad, contemplándose en el  proyecto educativo
del centro

45,9

El  currículum educativo en la atención a la  diversidad

Variables Media DE F p

Menos de 45 años 24,09 3,59

3,78 0,03
De  45 a 50 años 19,89 5,06
De 51 a 55 años 23,14 4,96
Más  de 55 años 22,07 3,93
Mujer 24,43 3,92

0,72 0,40
Hombre 23,32 5,29
Menos de 12 años 22,32 6,05

2,48 0,05De 12 a 18 años 25,13 4,63
Más  de 18 años 23,81 3,91
Licenciatura/grado 23,20 4,84

2,99 0,02
Doctorado 25,75 4,65
La Coruña 21,50 4,73

0,99 0,40
Lugo  23,27 4,13
Orense 23,83 3,76
Pontevedra 21,92 4,35

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4

Percepción de los inspectores de educación en cuanto a  la frecuencia de aplicación
de medidas ordinarias en los centros y diferencias en  función de su edad, sexo,
antigüedad, titulación y provincia de trabajo

Medidas ordinarias en  la atención a la diversidad

Ítems (M = 3,23) %

24. Adecuación de  la  estructura organizativa del centro y de la
organización y gestión del aula a  las características del
alumnado

24,2

25.  Adecuación de  las programaciones didácticas al entorno y
al alumnado

14,5

26.  Metodologías basadas en  el trabajo colaborativo en  grupos
heterogéneos, tutorías entre iguales, aprendizaje por
proyectos.  . .

3,2

27.  Adaptación de los tiempos e instrumentos o
procedimientos de evaluación

8,1

28. Aulas de atención educativa y convivencia y medidas y
actuaciones destinadas a la  mejora de la  convivencia

14,5

29.  Desdoblamientos de grupos 24,2
30.  Refuerzo educativo y apoyo del profesorado 53,5
31. Programas de enriquecimiento curricular 8,1
32.  Programas de refuerzo en áreas instrumentales 50,3
33.  Programas de recuperación 9,7
34.  Programas específicos personalizados 1,7
35.  Programas de habilidades sociales 6,5

Medidas ordinarias en  la atención a la diversidad

Variables Media DE F p

Menos 45 años 39,36 6,23

2,73 0,04
De  45  a  50 años 38,33 9,09
De  51  a  55 años 42,57 8,76
Más  de 55  años 36,82 7,36
Mujer 39,00 8,58

0,022 0,88
Hombre 38,68 7,66
Menos de 12 años 40,32 8,84

0,708 0,49De  12  a  18 años 39,13 8,51
Más  de 18  años 37,52 6,91
Licenciatura 38,58 8,25

0,180 0,67
Doctorado 39,67 6,61
La  Coruña 37,54 8,54

0,601 0,61
Lugo 41,36 6,80
Orense 39,17 7,65
Pontevedra 38,77 8,05

Fuente: Elaboración propia.

titulación (F1,60 =  2,55; p =  0,040) es  fuente significativa de variación
con respecto al centro educativo entre los que tienen doctorado y
los que poseen licenciatura (tamaño  del efecto mediano d = 0,478).
También la variable provincia es fuente significativa de varia-
ción (F3,58 =  2,63; p = 0,035), con diferencias significativas (prueba
Scheffé) entre la provincia de Lugo y la de Pontevedra (tamaño  del
efecto mediano d = 0,763), y entre la de Orense y la de Pontevedra
(tamaño  del efecto mediano d = 0,655).

Opinión de  la inspección educativa acerca del concepto en la

atención a la  diversidad

Atendiendo a las apreciaciones de la inspección educativa sobre
la importancia de los aspectos conceptuales en la atención al
alumnado diverso (tabla 2), de forma mayoritaria consideran la
diversidad como algo positivo y enriquecedor (62%), y sostienen
que los tipos de diversidad se crean en función de las necesidades
educativas presentadas por el  alumnado (42,7%). No obstante, se
obtienen porcentajes más  bajos cuando se habla de que las dife-
rencias son  siempre individuales (34,6%) y de si los centros asumen
como propias las necesidades del alumnado (28,2%).

A continuación, para medir las diferencias en la percepción de
los distintos indicadores de la  atención a  la diversidad (ámbito
conceptual) en las variables sociodemográficas consideradas, se
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Tabla  5

Percepción de los inspectores de educación en cuanto a la frecuencia de aplicación
de medidas extraordinarias en  los centros y diferencias en  función de su edad, sexo,
antigüedad, titulación y provincia de  trabajo

Medidas extraordinarias en la  atención a  la  diversidad

Ítems (M = 3,66) %

36. Adaptaciones curriculares 59,7
37. Agrupamientos flexibles 19,4
38. Apoyo del profesorado especialista en Pedagogía

Terapéutica o Audición y Lenguaje
74,2

39.  Flexibilización de la duración del período de escolarización 29
40. Programas de diversificación curricular 54,8
41. Formación profesional básica 43,5
42. Atención educativa al  alumnado que, por circunstancias

diversas, presenta dificultades para una asistencia
continuada a un centro educativo

6,5

43.  Grupos de adquisición de  las lenguas 4,8
44.  Grupos de adaptación de la  competencia curricular 3,2

Medidas extraordinarias en la  atención a  la  diversidad

Variables Media DE F  p

Menos 45 años 35,91 5,58

3,22 0,01
De  45 a 50 años 31,33 7,25
De  51 a 55 años 34,57 6,03
Más  de 55 años 31,46 5,09
Mujer 33,62 5,76

0,42 0,51
Hombre  32,58 6,01
Menos de 12 años 35,21 6,67

2,67 0,03De  12 a 18 años 32,63 6,31
Más  de 18 años 31,52 4,58
Licenciatura 32,84 5,79

0,06 0,79
Doctorado 33,33 6,57
Coruña  33,35 6,24

0,51 0,67
Lugo  33,82 6,43
Orense 33,17 5,57
Pontevedra 31,15 5,32

Fuente: Elaboración propia.

procede de nuevo a  analizar las medias, desviaciones típicas y sig-
nificación (tabla 2).

El análisis de varianza no ha aportado diferencias signi-
ficativas en las variables: edad (F3,58 =  1,21; p =  ,316), género
(F1,60 =  0,66; p = 0,420), antigüedad (F2,59 =  0,21; p =  0,811) y titula-
ción (F1,60 = 0,37; p = 0,849). Sin embargo, sí es fuente significativa
de variación en la  provincia (F3,58 = 2,47; p =  0,045). Se lleva a  cabo
el análisis «a posteriori»  (prueba Scheffé), que muestra diferencias
significativas entre los que viven en Lugo y  los que lo hacen en  La
Coruña (tamaño  del efecto mediano d =  0,627).

Opinión de la inspección educativa acerca de la  atención a la

diversidad desde el currículum

De nuevo, la inspección educativa valora el currículum como la
mejor estrategia en  la atención a la  diversidad (tabla 3), cuando la
comunidad educativa asume la atención del alumnado con discapa-
cidad, contemplándose en el proyecto educativo de centro (45,9%).
Por el contrario, la peor valorada hace referencia a  un currículum
con un núcleo central y  común para todos, que permite mucha
libertad para la elaboración de diferentes itinerarios (18,5%).

A partir de esta exploración inicial, y  para medir las diferen-
cias en la percepción de los distintos indicadores de la atención a
la diversidad (ámbito curricular) en las variables sociodemográfi-
cas consideradas, se consideran las medias, desviaciones típicas y
significación (tabla 3).

Comprobado el análisis de la varianza, se aprecia que las siguien-
tes variables son fuentes significativas de variación con respecto al
currículum: edad (F3,58 =  3,78; p =  0,030), antigüedad (F2,59 =  2,48;
p = 0,050) y  titulación (F1,60 =  2,99; p = 0,020) entre los doctores y los
licenciados (tamaño del efecto mediano d =  0,537); sin diferencias

significativas en las variables género (F1,60 = 0,72; p =  0,400) y pro-
vincia (F3,58 =  0,99; p  =  0,405). Seguidamente, a  través de la prueba
Scheffé se llevan a  cabo análisis «a  posteriori»  en  la variable edad,
entre los de menos de 45 años y los de 45 a  50 años (tamaño del
efecto alto d  = 0,957); y entre los de menos de 45 años y  los de más
de 55 años (tamaño  del efecto mediano d = 0,536); y en  la variable
antigüedad, entre los de 12 a 18 años y los de menos de 12 años
(tamaño del efecto mediano d = 0,522).

Opinión de la inspección educativa acerca de  la atención a la

diversidad desde las medidas ordinarias

Las medidas ordinarias de mayor uso desde el punto de vista
de la inspección educativa (tabla 4) son el refuerzo educativo y  el
apoyo del profesorado con disponibilidad horaria (53,5%) y los pro-
gramas de refuerzo en las áreas instrumentales básicas (50,3%). Por
el contrario, las de menor utilización serían los programas específi-
cos personalizados (1,7%) y las  metodologías basadas en el trabajo
colaborativo en grupos heterogéneos, tutorías entre iguales, apren-
dizaje por proyectos y otras que promuevan la inclusión (3,2%).

Como continuación del análisis, se procede a  medir las diferen-
cias en  la percepción de los distintos indicadores de la  atención a la
diversidad (medidas ordinarias) en  las variables sociodemográficas
consideradas, estudiando las  puntuaciones medias, desviaciones
típicas y nivel de significación (tabla 4).

El análisis de varianza muestra que no se  encuentran diferencias
significativas en  las variables: género (F1,60 =  0,22; p =  0,883), anti-
güedad (F2,59 = 0,71; p =  0,497), titulación (F1,60 =  0,18; p =  0,673) y
provincia (F3,58 =  0,60; p = 0,617). Sin embargo, sí  es fuente signifi-
cativa de variación la variable edad (F3,58 =  2,73; p = 0,040). Se lleva
a cabo el análisis «a posteriori»  (prueba Scheffé), que  presenta dife-
rencias significativas entre los de 51 a 55 años y los de más  de 55
años (tamaño  del efecto mediano d = 0,711).

Opinión de la inspección educativa acerca de  la atención a la

diversidad desde las medidas extraordinarias

Entre las medidas extraordinarias de mayor valoración se
encuentran (tabla 5) el apoyo del profesorado especialista en
Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje (74,2%), las adapta-
ciones curriculares (59,7%) y los programas de diversidad curricular
(54,8%). Por el contrario, las  de menor estimación serían los grupos
de adaptación de la competencia curricular (3,2%) y los grupos de
adquisición de las  lenguas (4,8%).

A continuación, se  procede a  medir las diferencias en la
percepción de los distintos indicadores de la atención a  la diversi-
dad (medidas extraordinarias) en  las  variables sociodemográficas
consideradas, estudiando las  puntuaciones medias, desviaciones
típicas y nivel de significación (tabla 5).

Con  el análisis de varianza realizado, se identifican como
variables significativas de variaciones respecto a las medidas
extraordinarias la edad (F3,58 = 3,22; p  = 0,010) y la  antigüedad
(F2,59 =  2,67; p =  0,030). Por el contrario, no hay diferencias signi-
ficativas en las variables género (F1,60 = 0,42; p = 0,518), titulación
(F1,60 = 0,06; p =  0,797) y provincia (F3,58 =  0,51; p =  0,675). Al efec-
tuar el análisis «a posteriori»  mediante la  prueba Scheffé, este
presenta diferencias significativas en la variable edad entre los de
menos de 45 años y los de 45-50 años (tamaño del  efecto mediano
d  = 0,708) y los de más  de 55 años (tamaño  del efecto alto d = 0,833);
y la variable antigüedad, entre los de menos de 12 años y  los de más
de 18 años (tamaño del efecto mediano d =  0,645).

Discusión y conclusiones

Las diferentes apreciaciones, basadas en  el enfoque utilizado
(exclusión, integración o inclusión) y desarrolladas a lo largo de la
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historia en la atención a  la diversidad, han traído consigo la falta de
un análisis sistemático y  riguroso. Aunque se observa una mejora
sustancial a través del marco legal, su repercusión en  los centros
de  enseñanza parece no avanzar al mismo  ritmo que exige satis-
facer las nuevas necesidades sociales (la atención de un alumnado
cada vez más  diverso). Los  profesionales del sistema educativo son
conscientes de que  se están introduciendo cambios en el discurso,
pero no en la  práctica (Essomba, 2003). Por ello, los servicios de
inspección educativa deben promover centros equitativos con una
educación de calidad para todo su alumnado (Barber y  Mourshed,
2008; Echeíta, 2007; UNESCO, 2004).

Asegurar la equidad educativa y al mismo  tiempo responder a
la diversidad de los contextos educativos representa uno de los
eslabones más  frágiles en el actual sistema educativo. Así pues,
la atención al alumnado diverso se  puede seguir abordando desde
visiones reduccionistas (enfoque de exclusión o integración), o tra-
tando de que se lleguen a  reconocer en el contexto educativo los
beneficios y dificultades derivados de la acción de mudar esta pers-
pectiva homogénea y  de reemplazarla por un enfoque inclusivo
que conciba el proceso de enseñanza-aprendizaje partiendo del
reconocimiento de la pluralidad individual. En el estudio se ha iden-
tificado una falta de coherencia entre los modelos de homogeneidad
y heterogeneidad, claro indicador de la forma en  que se aborda el
desarrollo de la atención a  la diversidad en los centros educativos,
que siguen nutriéndose de un enfoque integrador (Ainscow, 1995;
Arnáiz, 2003; López-Melero, 1997).

El análisis llevado a  cabo arroja un mayor peso de la inspección
educativa en acciones de corte integrador (orientar al alumnado en
opciones profesionales o académicas según su capacidad) frente
a otras de tendencia inclusiva (participación de todo el centro
en proyectos comunes enfocados a  organizaciones inclusivas para
que todo el alumnado alcance sus objetivos) en los centros de
enseñanza. De igual forma, a nivel curricular existe prevalencia del
encuadre integrador (las comunidades educativas asumen la aten-
ción del alumnado con discapacidad) frente al inclusivo (currículum
con un núcleo central y  común para todos). Además, tanto en las
medidas de carácter ordinario como extraordinario sigue presente
dicha perspectiva integradora (refuerzo educativo y  apoyo del pro-
fesorado especialista o adaptaciones curriculares, entre otras). Sin
embargo, en el ámbito conceptual el enfoque inclusivo (diversidad
como algo positivo y enriquecedor) se equilibra con el integrador
(tipos de diversidad creados en función de las necesidades educa-
tivas del alumnado).

Asimismo, parece evidente que la  hipótesis se ha visto confir-
mada en menor medida, ya  que los resultados solamente ratifican
diferencias significativas en  la edad (dimensión curricular, medidas
ordinarias y  medidas extraordinarias), su experiencia (dimensión
curricular y  medidas extraordinarias), titulación (dimensión curri-
cular y centro educativo) y provincia de residencia (dimensión
conceptual y  centro educativo), sin significación en el género. Según
lo apuntado (falta de significación en  la mayoría de las varia-
bles analizadas), el trabajo proporciona evidencia empírica de la
extrema debilidad de las variables sociodemográficas de la ins-
pección educativa en  las diferentes dimensiones que conforman
la atención a la diversidad en los centros de ESO.

Por otro lado y atendiendo a  las medias obtenidas, se puede
inferir una mejor percepción de la atención a  la diversidad en
los profesionales que ejercen la inspección educativa con menor
edad y experiencia, con mayor titulación académica (doctorado)
y que ejercen su profesión en  provincias con un menor número
de habitantes. También se ha puesto de manifiesto (mayor media)
que existe un mejor enfoque de las medidas extraordinarias frente
a las ordinarias desde la inspección educativa. Ello contradice el
continuo de aplicación que va desde las  más  generales y menos
significativas (ordinarias) hasta las más  significativas e individua-
les (extraordinarias) (Arnáiz, 2009; Arnáiz, Martínez, de Haro y

Escarbajal, 2013; Moliner, Sales, Ferrández, Moliner y Roig, 2012).
No obstante, su labor de supervisión y control en los informes deri-
vados desde los centros educativos del alumnado que presenta
necesidades educativas específicas puede marcar dicha perspec-
tiva. Cabe destacar un cuerpo de inspección en la comunidad
autónoma gallega muy  envejecido (media: 54 años), posiblemente
condicionado por su forma de acceso.

Finalmente, si  se  considera la  atención a la diversidad como
el principio que debe liderar todo el sistema educativo (Ainscow,
2008; Booth, Aisncow, Black-Hawkins, Vaughan y Shaw, 2000;
Coleman, 2012; Escudero, González y Martínez, 2009), además de
la existencia de normativa que la ampare y de la responsabilidad
del  profesorado para ejercer sus nuevas tareas dentro de una filo-
sofía de centro inclusiva, la inspección educativa debería asumir la
responsabilidad de supervisión y evaluación. No puede existir un
centro educativo equitativo si  no atesora una educación de calidad
para todo su alumnado (Barber y Mourshed, 2008; Echeíta, 2007;
Martín y Mauri, 2011).

El hecho de que los resultados sostengan una baja incidencia
de la inspección educativa en la  atención a la diversidad en los
centros de ESO (media global 3,71) lleva a la necesidad de incre-
mentar su implicación en la  vida de las aulas y de realizar análisis
rigurosos sobre la situación de las zonas educativas en su conjunto
para una mejor atención a  todo el alumnado, en  la  misma  línea
que marcan otros trabajos realizados en este campo (Rul, 2011;
Antúnez, 2009,  Nicolás, 2011). No  obstante, esta desconexión entre
la inspección educativa y la atención a la diversidad en el sistema
educativo puede ser debida a  la asunción de labores predominan-
temente burocráticas, y  es vital su presencia ya que solamente «se
puede lograr que los centros inicien un proceso de cambio (hacia
la inclusión), pero si no reciben apoyo de agentes externos como
la inspección será difícil que dichos procesos se  mantengan» (Silva,
2008,  p. 458).

Se considera sensato acentuar que el universo aquí investigado
es  parcial y que, por tanto, los resultados no son  completamente
extrapolables al resto de la población. Por ello, sería importante
completar la visión que ofrece esta investigación con otros profe-
sionales del campo educativo (equipos de orientación específicos,
orientadores, equipos directivos, especialistas en  Pedagogía Tera-
péutica, tutores, profesorado). Estudios futuros deben plantear
propuestas de mejora para el desarrollo de prácticas que fomen-
ten la  educación para todo el alumnado a través de indicadores
reales del  tratamiento de la atención a la  diversidad en los centros
escolares.
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